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U N P L K I T O 

en recurso de casación. 

LA MARINA 

Ante la sala piimoru del Tiibunai 
Sii[)remo, según ya hemos indicado á 
Mucsli'os lectores, se celebró el dio 24 
del corrienlo la vista de un pleito, (¡tie 
en los prinieros días de Abiil d(; 1883, 
promovió el fiscal do eŝ a Audiencia de 
lo Criminal por inspiíiu ¡ón del excelen
tísimo Sr Capiláii General del Depai'-
tamenlo contra los vecinos, dneñsjs de 
las casas col¡n((anles de las caiks de 
Ezeta y Rosell'', perpendiculares á la 
Muralla del Mar, sobre negación de 
servidumbres 

No es posible, dada la precipitación 
con fjue escribimos estas cuartillas, ofre
cer á nueslros abonaéos una ligera rese
ña de aíjuel solemm'simo debate, entre 
el abogado del Estad Sr. Martínez Agü
ito y los Srcs D Trinitario Raíz Vala-
rino, letrado de ios herederos del gene
ral Rebagiiato, y D Gregorio Viceut y 
Portillo que lo en\ del Ayuntamiento de 
esta ciudad. 

El abogado del Estado sostuvo con 
suma habilidad ei recurso, que itupug-
uaron con valonlía los scilores Ruíz Vii-
larino y Viceni, demoslrando éstos liasla 
la evidencia, que lejos de existir los 
errores de hecho y de derecho cometidos 
por la Sala sentenciadoi-a, á juicio de la 
representación del Estado, cerrando éste 
los üjüs á la luz, olvidándose de la His
toria y haciendo caso omi.so de los ante
cedentes del debate, había incurrida en 
gravisiinos errores acerca de los hechos 
alegados, así como en la aplicación de 
los principios, leyes y doctrinas que 
invocaban, como fundamento de su im-
prccedente recurso. 

El Sr. Ruíz Valarino, es un joven de 
gran talento y de un aplomo y serenidad 
en los informes, poco común aun en los 
abogados que, como él, tietien la fortuna 
de contar su.s triunfos forenses desde 
sus primeros años. Al ofrecerá la Sala 
la relación de los heclios dentro de la 
sentencia recurrida, y al estudiar las 
leyes que suponía infrinjidas la repre
sentación del Estado, aguió tanto y tan 
perfectamente la materia que el letrado 
del Ayuntamiento de esta ciudad, señor 
Vicent, tuvo que hacer verdaderos es
fuerzos para no incurrir en repeticiones, 
siendo así que ambos letrados eran 
coadyuvantes de los respectivos i utereses 
y derechos comunes á sus.clientes. 

Dificilísima era la silupción en que 
había dejado al señor Vicent él concien
zudo y brillante informe de su compa
ñero Sr. Ruíz Valarino La necesidad 
de llenar sus deberes profesionales, co

rrespondiendo á la confianza díipnsilada 
en él, .por el Ayu!ilainien!o (1Í; ('M'ri;'.g.Mi;t, 
al cariño que la piofe.s'ba como ú su 
país natal, le obligaba, dc^ía imesiro 
querido paisano, hacer uso de la ¡¡alabra, 
por más que estaba la materia casi ago
tada, pero solicitando de la Sala toda 
la ben.-volencia que pudiera concederse 
al que abogaba en causa propia, porque 
mía, decía el Sr. Vicent, es la causa del 
Ayuntamiento de Cartagena, para el 
presente y para el porvenir de aquella 
ciudad. 

Es difícil seguir la violenta y apasio
nada palabra del Sr. Vicent, exponiendo 
con veloz carrera la historia de este pue 
blo por todos sus dominadores, hasta el 
glorioso reinado de Garlos III, que des
pués de meterle y aprisionarle en un 
cinlui'ón de granile quiso cotnpensarle 
con el magnifico proyecto de una harria 
da, que ensanchara y hermoseara la po
blación por la parte del mediodía pro
yecto que no llegó á realizarse por la 
malhadada política del Príncipe de la 
Paz, eu^tiempo de CaiiosIV, y las velei
dades y de.sgi'acias que acompañaron á 
los primeros días del reinado de Fernan
do Vil 

Después de examinar el Sr Vicent los 
hechos y fundamentos de derecho de la 
sentencia recurrida, y de rebatir las 
afirmacioníjs aventuradas de la represen
tación del Estado, que sostenía ' la im
posibilidad de realizar aquel giandioso 
pr.oyect(), (i no querer dcstrnii' gran parle 
de Gai tagena, con su anlii¡;ua caledi'al, 
demosli'ándule que,, ó no conocía á esta 
poblacii'm ó hab>'a sido mal informado; 
en'.ró nuestro querido paisano, en el es
tudio de la cuestión jurídica á grandes 
rasgos, repitiendo cujinto había alegado 
en esta parte el Sr Ruíz Valarino y 
solicitando por último qui la Sala decla
rarse no haber lugar al recurso que nos 
proporciona materia para este artículo. 

No hemos de hacer prejuicio alguno 
sobre el fallo de! más alto y mis respe 
táble de los Tribunales de Justicia, cer-
ci delcual no llegan jamás á producir 
efecto ni resultado alguno las observa
ciones de utilidad ni conveniencia que 
hayan podido hacerse desde otras eleva-
das'esferas, en lasque, más propicias á 
cualquier otro género de consideracio-" 
nes, no se rinde de ordinario tan fer
viente culto á la justicia. 

Esperamos con compl-ta tranquilidad 
su ilustrada é irrevocable sentencia, vi
niendo á consagrar con su doctrina la 
pronunciada por la Sala de lo'íavil de 
la Audiencia de Albacete, y con ella los 
derechos é intereses de Cartagena y de 
los vecinos, dueños de las casas de la Mu
ralla del Mar, conlíguas alCijáricl de 
Guardias Marinas, 

Como ei asuntó és de gran importan
cia para nuestra ciudad, y á fin de que 
los aüíantes á coleccioirar los documeii 
tos de su historia, puedan conservar los . 
que han servido de base en el referido 

ifc 
pleito, empezaremos álnpiíblicarlos tan 
p. >,il.0''CDnio nos sea po.-iWe, en la segu
ridad que han do agradcüérno-^lo nues
lros ) odores. 

-mr 

llavieíialífíi. 

LA MUJER POLÍTICA. 

AL INSPIRADO POETA JOSÉ VELAUDE 

La que fingiendo aversión 
Al hombre, constantemente 
Tiene en casa al presidente 
De cierta congregación; 
Y con su lengua infernal, 
Ya en sátira, ya en bucólica, 
Calumnia á fodo mortal . . 

Neo-católica 

La que, impávida y serena. 
Distinguiendo de colores, 
No quiere tener amores 
Si no merecen la pena; 
Y á su conveniencia mira 
Con el alma sosegada 
Y eg el cálculo se inspira . . . 

Moderada. ' 

La que, ai brillar el albor 
De su iuventud risueña, 
Tan sólo en ñm'rse sueña 
Al ídolo de su amor; 
Y vive dada al demonio 
Y so abarre y so conlrisla 
Si líu'da su matrimonio.... 

Unionista. 
\ 

' La que, su triste viudez 
Llorando de luto llena, 
Para mitigar su pena 
Busca marido otra vez; 
Y segunda boda al punto 

Consigue ver realizada 
Sin pensar en el difunto... 

Resellada. 

La que desde tierna edad ' 
Por atrevida descuella, 
'íiustando de que con ella 
Tengan cierta libertad; 
Y én sus suspiros de fuego. 
Que lio hay iiombre que resista, 
Palpita el liimno de Riego... 

Progresista. 

Lá que de genio aguerrido. 
Sin encontrar quieu le losa, 
Por la más pequeña cosa 
Amenaza á su matido 
Y haoieydo de amor derroche 
Vuelve al templo couyuga4 
Á las tantas do la noche . . 

Federal. 

La que, impolíticamente 
Llamada mamá política, 
A su yerno pone en critica 
Situación contiuuamcute; 
Hasta que el pobre mortal 

S e a l q u i l a n l o s a l m a c e n e s 
q u e o c u p a con el t a b a c o l a 
A d m i n i s t r a c i 6 n S u b a l t e r n a ' d e 
R e n t a s E s t a n c a d a s , e n l a c a s a 
ca l l e d e J a r a , n ú m e r o 2 2 

P j i r a t r a t a r de s u a jus te , e n 
l á ¿ a l i e d e C u a t r o S a n t o s , nú-
ttiero 3 8 . 

Halla paz en una soga 
O tirándose al canal.... 

Demagoga. 

Y, por último, la que 
Abrumada poi' los anos 
Ni tiene goces, ni daños, 
Ni siente, ni oye, ni ve; 
Y á su cuerpo paralítico 
Busca descanso final, 
Esa ya para su mal 
No tiene color político. 

GAULOS CANO; 

ííoccil g jjvouiíKtal. 

Se a l q u i l a u n a l m a c é n e n l a 
ca l l e R e a l d e e s t a c i u d a d . 

E n l a R e d a c c i ó n d e e s t e p e 
r i ó d i c o i n f o r m a r á n . 

La suma de 23fj60 000 kilogramos 
de mineral de hierro exportada por este 
puerto y el de Portmán.'del día 11 ál 21 
del corriente. defimeStran ijue lá de
manda del indicado mineral va en 
aumento, aunque éste no corresponda 
ni con mucho, á lo que exigen las exis
tencias acumuladas en los varios depó
sitos, ni lo^que corresponde á la entidad 
de las explotaciones* há mucho tiempo 
comeiiza'das. 

Poco ó nada confiamos en lu aninna-
ción á que nos estamos refiriendo, pmeS 
es lo cierto que el negocio de hierros, 
(el más principal de esta sierra) se en
cuentra paralizado, desde larga feq^ha, 
interrumpiéndose de tarde en tarde esta 
lamentable decadencia, por alzas que 
duran muy pocos días. 

La persistencia do la deiiiañda por 
alguuosmescs y la continuación de los 
buenos precios del plomo, serían dos 
importantísimos factores, que sacarían á 

teslra industria minera de la crisis en 
^ c se encuentra;' 

Desde el día 3,al 12, inclusives, de 
Febrero próximo, se verificará por el 
Banco de España la cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial, co
rrespondientes al tercer trimestre de 
1887-88. 

i J b n la notable banda de Infantería de 
&fetfina, que como hemos dicho, asistirá 
al centenario de Bazán, se ha dispuesto 
concurran un sargento, un cabo y trein
ta soldados de los tercios de este depar
tamento. 


